
,.. ~; .
. ,,'

."~ .
Sábado 27 noviembre Ul09 Tomo IV....Pág. 5.3

::.'
'1

MINISTERIO DE LA

DIARIO
.~ ............... DEL

OFICIAL
...>:..... "," '. • ··4~~.•~~. '~; ""?;~",~;~,:".:, ~.,.. .:~... .... ','" .' ~ ~'.~~ , r'~ ...¿-\'

'~"-'!'~" --,.,~ '"",, '(j¡<.,
~~,'r ' . "l>, ....,~. ,. ' .. ;.~. ,

GUERRA'
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- ...
IEeelON 'DE .RTILLERIA

DestilDs
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispe';

ner que el coronel de ArtlUeríll, con destino en e112.~ re
gimiento montado del arma, D. :H'ernando de la SOlia y

IEcr;mN Dii Iil!FAHTERIA
Destinos

Excmo. Sr.: Aprobando lo PlOPUée.to por V. E. en
telegrama de 20 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el capitán de Infantería (E. Ro),
afecto al regimiento de MaUlla núm. 59, D. José de Je
BÚS LépEz, desempetle, en comisión, el cargo de ayudante
de la pcsición cTaurirb sin causar baja. en el expresa
do regimiento, por el que le será raclamado el completo
de sus devengos.

Dareel (¡rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás EÍt3atoe. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os.
M:adrid 26 da noviembre de 1909.

LUQUE

Serfor Oome,ndal1te en jda de las fuerzas del ejército de
opert'ciones (;n Malilla.

Sefiores Gobernador militar de Malilla y plazcs menoreii
de Africa y Ordenador de pagos de Guerra.

!

Reemplazo

E~cmo. Sr.: Vista la instancia que cursé V. E. ti
este Ministerio en 12 del mes actual, promovida por el
comandante de Infantería, perteneciente á la reEerva de
Infiasto núm. 101, D. Senén Carabia Montoto, en solici
tud de pasar á situacÍón de reemplazo con residencia en
esa región, el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á 11
peticióQ del interesado, con arreglo á lo preceptuado en

. la real orden citcular de 12 de diciembre de 190()
(C, L. núm. 237). .

'Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos anos. Ma
drid 25 de DClviembre da 1909.

LUQUE

Se110r Capitán genar&l de la séptima reglón.

Se:f1or Ordenador de pagos de Guerra.

!

LUQUE

•

-11

PARTE OFICIAL
g. _1!

Sa11or ••••

Hojas de 8srvioio,s

Circular. Excmo. Sr.: Oomo resaltado de una con·
sulta del Oapitán genert\l de la cuada regióD, el Rey
(q. D. g.) ha teni!io á bien disponer que la conservación
y a.mplíaclón de las hojas de servicios de los lJapitanes
ayudantes de los jl'fes de medi~ brigada, creados por re&l
orden de 6 de septiembre último (D. O. núm. 200), co
rresponde á las mismas autoridades que tIenen á su car
go las hojas de servicios de los ayudantes de los genera
les de las brigadas.

De real orden lo digo á V. E. para ea conocimiento 'J
demás efeotos. Dios guarde á V. E. machos afioEi. Ma.
drid 26 de noviembre de 1909.

~
i

----------------, "

SUBSECRETARIA
Destinos

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
IU telegrama de ayer, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
d6itizmr en eomiei6n á las órdenes de V. E~, para que lo
emplee en la forma más conveniente al EerV1Ci(l, al gene~
ra! de b:rigau. D. Francisco L9,rrea y Liso, al euslle será
abonado el sueldo 6n$ero de su empleo c~m aplicación al
cap. 5.°, ad. 8.· del presuputs&o de este Minis~eríoJ dt"
biendo disfrutar de los demás devengos que como pla.za
montada le correspondan.

De real ordeu 10 digo ft V. E. para su' conocimiento
'J demás·efeetos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
chid 26 de noviembre de 1909.

LUQUE

Se110r Oomandante en jefe de las faerZM del ejército de
operaciones en Malilla.

Se110res Gobernador ~ilitllr de Melilla y pla.us menores
de Afdea 'J Ordenador de pagos de Gaerra .
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Senor Capitán general de la quinta regién.

.S~!1cree Oapitán genetal de la primera región~ Ordena..
dor de pagos pe Guerra y DIrector del Establecimien
&d'oo~tral de los servicios administrativo-militares.Setlol Ordenador de pagos de Guerra.

Beilores Capit!lnea gpu9rales de la primera y segunda re
gioneE'.

o.ude, pase destinc.do á la Junta fftcuUa.&iva de Artille- ~ demáA afectos. Dios guarde ti V. E. muchos a11010 Ma..
tí!', en vacante qUí: de su clase existe. ~ drid 25 de noviembre de 1909.

De leal orden lo digo tí V. E. pata su conocimiento y LUQUE
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos a11os. Ma
drid 26 de noviembre de 1909. '

LUQUE

IEcamN DE IfJGEHIEROI
Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado por el sar
Kento de IngenieroE', con dt sUno en el 7" regimiento mix
to, Francisoo Navarro Tortes, el Rey (q. D. g.), de acner
do con lo informado por €e6 Consejo Supt'emo en 23 del
roes Il!ltual f se ha e~rvido CODteria' le li~enc(", parll. oon
':8.er matrimonio cvn \7icenta Cardona Molincs.

Da lfl81 orden lo digo tí V. E. para su cúntJcimiento y
demás p.f¡;ct's. Dias guarde áV. E. mu"hlJs a11as. Ma..
drid 26 de noviembre de 1909.

-LUQUE

Sefíar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

&t1or Capitán general de la tercera región•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido'á bien die...
poner que por el Establecimiento ceutral de los servicios
administralivo..milUares le efectúe la remesa de 500 man
tas de' acuartelamiento ti cada uno de los Parques admi·
nistrativos de suministro de AIgeciras, Córdoba y Oádiz,
destinándose el Dapósitode Jerez de la Frontera las 500
mantas que corresponden al Parque últimamente citado;
debiendo tener lugar las remesas de dichas mantas, tan
pronta como el expresado Establecimiento central las
reciba de los con'ratism.s que deben entl'egarll\9.

Da real orden lo digo á V. E. para Sl1 oonocimlenio y.
demás pfecios. 'DiOl guarde á V. E. muchoe afio.. Ma
drid 25 de noviembre de 1909.

LuQVJl

Sefior Capitán general de 18. seganda regién.

Setiores Capitán general de la primera regién, Ordena
dor d~ pagos de Guerra y Director del Establecimien
to central de los servicios administraUvo-militares.

•
a[CCION DE ADM.NIITRlCION MILITAR

Banderas

. Excmo. Sr.: El Be, (q. D. g.) ha tsnido á bien dis
poner que el Establecimiento central de los servicios
adminisilativo-militares facilite dos banderas nacío
nales con deetino tí los edifieios que ocupan el Colegio de
Oarabinerlls de El Escorial y el Laboratorio del material
de Ingenieros; satisfaciendo estos establecimientos al pri
tneramente cilado, el importe de dichas bander~G, que 6e
catgfrA en la cuenta de olludales l'n la forma reglamen·
bria,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E~ muchos anos.
Madrid 25 de noviembre de 1909.

SubsisteDcias

Excmo~ Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigió
á este Ministerio con facha 18 del mes actual, referente
al abastecimiento de ha.rinas Ii los e!ttlbleclmientos de m
ministro enclavados en esa región, el Rey (q. D.g.) ha

, tenido tí. bien disponer que por las fábricas ,militares. de
subsistencias expres3das en la relación que ee inserta á
continuación, se efectúan las remeSBB de dicho arUculo
en las canlidades y á las estsblecimientos que también
se indican, con objeto de cnbrir las atenciones del ser
vicio y repuesto reglamentarios; debiendo afectar al ca
pítulo 10, articulo VI del presupuesto vigente los gastos
qne se originen por consecuencia. de estas remesas•.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil ano!.' Ma
drid 25 de noviembre de 1909.

LUQUI

Se1ior Capitán gen6ral dEl la primera región.

lSe:ftores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Eatableeimiento central de los servieilJs Administrati
vo·mílitfirea.

Sellar Capitán general da la tercera región.

Se:f1ores Capitanes generales de la quinta y séptima re
giones, Ordenador de pagos de Guerra y Directores
de las fábricas militares de subsis'encias de Vallado
lid y Zaragozi.

ObJsrvaciones

De e11Q8'I:00 con, destino
lt1 Dsrós;;,) ,l<~ ,Ali~~nte.

400

200

soo

Relación que le cita

Flíbriooa

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por, el Establecimiento central de los llervicios
administrativo.militares se efectlie:ulas remesas de 3.500 Valladolid.•• Valencia.....
y 800 mantas de acuartelamiento, con destino tí los Par-

t • d ., d P 1 J Idem.. I ••••• Cartagena••.•ques atlmlnistratlTos e SlIll!UnlBtro e amp ona y aee.
relllpt:ctivp\ment~; debiendo tGne.r lugar las remelilfl9 itA ,rld- . Zar/l.goza.... Valencia ....
cha'? :J',mtll8 tan pr'túto cumo el oqli'l.'satio RS~t!b!f.':i :'
r,:lf~\!J c'!lltrallas r:,ciha de loa f:(m~r8ti(;te8 qU&;'~~H:' '\:í¡t." .••.• j0trbf.jE:lJS ..entregarl&s. l ~ ...;.. md

:. De, real orden lo dIgo á V. E. para m oonocimiento y I ;Madrid 25 de nj¡)viembl'e'd.-l~ LUQu;W

10'_ ._. _

Material de acuartelamiento
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Deltinos

11

Sei10r Capitán general de la segunda región.

Uniforme. y v81(u~rlo

Excmo. Sr.: Vista.la instancia que V. E. cnrs6 á
este Ministerio en 2 del corriente me~, promovida por el
méiico provisional de Sanidad Militar, con destino en el
hospital de Córdoba., D. Antonío FernándE'Z y Puente, en
I:lúplíca de que se le conceian, en concepto de indemniza
ción, 250 pf'Setlls paragaetos de uniforme, en analogía con
10 que Ee dectáa con la clase de sargentos del Ejército
plomovi:los al empleo de oficia'; y teniendo en cuenta
qUe no 6%iste completa semej8nZ'iJ. entre el CRSO de los
sargentos que asoienden tí oficiales y el del recurrente,

. puesto que aquéJloe, después de prestar durante varios
afios servicio en el Ejército como clase de tropa, conti
mían su carrera militar en su nueva catageria, con ca
rácter de permanencia, circunstancia que no concurre en
d interesa10, el Rey (q. D. g.) se ha.· SErvido desestimar
uu petición y disponer que esta resolución tenga carácter
general á fin de que no ee dé curso á las instancias que en
lo sucesivo se promuevan formulando análoga petición.

Da real orden lo digo ti V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos atlos. Ma.
drid 25 de noviembre de 1909.

p

p

mxmn~. S'I'o: '~n v:e,~~ dA! e!lr.r!f:o f1ue '7, ro. ilir~git) lÍ '! ñP.:D~Ii'l ~{<;et.l'ls. D10s gllfl,1·'te á 'V, m. m!1tlhO'S f\AN:l•
.;ü<':' 'V;iliIApl'iO Cl¡~ lN'lh .n d.'J md~ :j(:t.u~l,l, s·}lü~:tfJ.~\dD , :::,,~:.:"'.;:'":~,~; :Jo.11fN!·I.br~ .!t' 1009.
01 ellvio rla aon q~'11JJtf;;,h's ¡,!>.ik:¡l:)" ¡ju l1hl'iC.¡;, :ü P;"'i'lUi.' .' , .

de suministro de esa capital, el.Rey (q: D. g.) ha ~ellAal:\ ~ Sef10r Capitán general de la segunda región.
á bi6Il, disponer que por la fábrICa milItar de subSlsten- I
cias de la misma 88 verifique la entrega de referencia, ~ SlIftor Ordenador de pagos de Guerra.
con objeto de cubrir las atenciones del servicio y repues·
to reglamentarios; debiendo afectar al capítulo lO, artícu-
lo 1.0 del vigente pr-esupuesto loa gastos que se originen
con moiivo de dicha entrega.

De real orden lo digo á V. E. para eu conoci:ien~a.~ E%cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien die-
de!Jl~~ efectos. Di~s guarde tí V. E. muchos a11 " pnol'r que el n~é'li\)o ee¡;un lO del Jegim,,;-ntn tte Inf8ntq-
dtld ,,5 de novu:rob~e de 1909. Lu DJ.U ~ río! dt1 la Reina, núm. 2, D. J"l3é -FIH·.tláudez y CiiS¡"S,

Q i vaSE! destinado en comisión y sin causar baja en su e.c~u;J¡i
Setior Capitán general de la séptima región. destino de plantilla, al Hospital militar de Madtid.Cara-

l banchel.
Sei10res Ordenador de pagos de Guerra y Director de la , De real orden lo digo tí V. E. pala su conocimiento y

f'brica militar de subsistencias de Valladolid. 1demás dectos. .ios guarde á V. E. muchos atlos. Ma-
drid 26 de noviembre de 1909.

LUQl1D

Serlo! Ordenador de pagos de Guerra.

Setivrl3s C6pitanes generales de la primera y Begonda re
giones.

''Batior Capitán general'de la primera regián.

Seft.or Ordenador de pagos de Gneua.

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servIdo conce
. der el abono de la gratificación anual de 480 pesetas, co
, rrespondienta tí los diez afios de efectividad en su emple?,
1 al oficial segando de Administración Militar D. AntonIO
Vázquez Lópaz, con destino en la8 oficinas .de la Ir.tan·

, dencia de aeta región; Bujetándose el perc¡bo ~e .dicho
, devengo, que empezará á contal'Eedesde 1. de JulIo úl
, timo,' t\ lo prevenido por real orden circular de 6 de fe-
brero de 1904 (C. L. núm. 84). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocImiento
y demás efectos. Dios guarde áV. E. muches a11os. Ma
drid 21) de noviembre de 1909.

LUQUE

. 'ue'do" haberes y gratificaciones .
Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha. servino couceder

el abono de la gratificación auual de 6~0 pesetap., corres
I pondiente á los diez afios de efectivittaden su empleo, al
eapitáD de Artillería D. Rafael López.Caparrés, con ~es
tino en la Academia de Arülleda; BU]etándose el perCIbo

, de dicho deven"o, que empezará á contarse desde 1.0 de
'diciembre préximo. 1\ lo prevenido por real orden circu-
o lar de ·6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
, demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 25 de nniembre de 1909.

LUQUE

••

"'S5tior Capitán general de la primera región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.
lECCIÓN :DI ;nra~CIA T ASlJ'NTOS GENDALES

Cruces
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación, en

real orden de 6 del ml:ls actual, se dijo á este de la Gnerra
lo que sigue:

«Remitido tí. informe de la Comisión permanente del
Oonsejo de Estado el expediente de propuesta de ingreso

Bajas en la O¡~den civil de Bllneficencia d~l artillero de la Oo~
Excmo. Sr.: ACl!ediendo á lo solicitado por el médi- roand~ncia de Menorca, Manuel González L6pez, por log.

co provisional de Sanidad Militar D. Emilio IbátiEz serv!cl\lS prestados en 4 de agosto de 1908, en el puerto.
Saioz, con destino en el hospital de Misericordia de Má· de Mahón, dich? Alto C!lerpo, con ~ecba 2 de octubre
legll, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que canse Últilllll, ha emitido el dlct"~':ln slgUle!lta:-Excp.lentf~t

baja en el rf'f~rido cuerpo como médico provisional y 000 SefiOl':-V18to el eXpedlel.tt~ de mgnso en la Or~.

que continúe figurando en la resalVo. gratníta facultativa ld,en Civ.. l de Benefictnc18 del artIllero de la Comandl\n·
del mi8mo hasta cumplir su compromisll en el Ejército. Cla de Menorcs, Manuel Gonzáll'z Lépez¡ resuU~ndo: que
_ De real orden 10 digo á V. E. para su conocimhnto el prQpaeato,salvó, en 4: de ago~to. de 1908, la VIda -de un
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soldado na Infantería que había caído al agua en el pUE'r
to dtl Mahón. Y coneiderando: que lae circunettnci6s que
(,tI el salvamento reahzildo conmulieron hacen merece ior
á M~;ll\.1:!1 González de 18' recompEnSil de que se tr!l.ta,
ll€gliu uüáuimelllente tar).·biéll a¡'lre"ian cuantos ell el ex
peditlnte han dictaminado. El Covsejo opina. que proeede
el iLl~reso del propuesto en la. Ordfm civil de BanNficen
cia. Y conformándose S. M. el Bey (q. D. g.) con el pre
inselt() dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone, y otorgar 81 interesado la cruz de tercera
clase de la Orden civil de Beneficencia.:t

Da real orden lo traslado ti V. E. para eu conocimiento
y demás efectos, como resultado de eu escrito de 18 de
marzo úlümo. Dios guarde á V. E. muchos lI:I1oS. Ma-
drid 25 de noviembre de 1909. .

LUQUlll

O. O. ndm. 268

Excmo. Sr.: .El R~y (q. D. g.), de acuerdo con lo
ioforwado por Ja Asamblea de la Raal y Mili&Sl Orden
de San H",rmeoe~Udo,ea hIJ dignaJo conceder á Joe jefes
y otieí~le<l del Ejéroito comprendidos en la ,.guienta re
lación, qU'9 da prindp;o con D. Joaquín PiS' Torras y
termina oon D. José Menéndez CoUar, las condecoracio
nes de la ,referida Orden que ee expreaau, con la antigüe
dad que respectivamente se les se11aI8:

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimien~y
demáB efectos. DiOl!! gUlU'de ti V. E. muohos atlos. Ma.
drid 26 de noviembre de 1909.

LUQUE

Set10r Preeidente del Cunsejo Supremo de Guerra y Ma..
linao

Sefior Capit~n general de Baleares.

.Relación que se cita

Mudrid 25 de novlembre de 1900.

I I ANTIGí:iEDA.D
Armas Empleos HOY. BR.RS Oondecora.o1on81

I~:~ :Mea ü.o-
lnÍanteda ••..•.• Teniente coronel. •.. D. Joaquín Prat Torras ................. Placa." •.• I •••••••• Il~ junio .•. 1905
Idem •..•....... Comandante.••..••. :t Juan Portillo Ca:lasola .....•.•.•..•.. Idam•.•..•••• ".••• noble ••. 1908
Idero...........• Otro. ."........... :t Miguel Ruvira Galicia .•.•.......•.•. ldem•....•.•.•••.. 23 junio.... 1909
Idero •........•. Otro. ........ " ." .. :t José Viñas Tey.................. ; '... ldem...•......•.•. 24 idem.••• 1'009
Iclem ..•. r •••• •• Otro...•..•.....'.•. :t Francisco Acosta Homero.......•.• , •• ldem ........•...•. 25 idem.... 1909
Idem ..••....... Otro .........•.... :t Ramón R'3vest ü,ctiHo ........•.••..• Ideru ...••••••.•••. 3 agosto.•. 1909
lclem ...........• Capitán ............ :t Angel Cantó Artigas.......•••....... ldem•............. 13 julio .... 1909
Caballería•...•.. Comandante...•.... ) Juan Sigler Urquídi.................. Id'm•••••••••••••• ~ Jl{) junio.... 1909
Artillería....•... Ceronel. .•..•...... ) Enrique Puig Romaguera ......•.•..• ldem..•...•...•... 30 sepble.•. 1906
Idem..•......... Cspitán.....•.•.... :t Valentfn de Valera Calvet............. ldem.............. 17 agosto.•• 1909
Ingenieros....... Coronel ..•....•... :t Julio RodrigU6z '\fourelo•.....•..•... Idém .............. 3; mayo .. ·. 1909
Idem ........••. Capitán....•......•. :t Franciseo del Rin J oan...•.•...•••.. ldem ......••.•..•. 1 8 ootubre. 1909
Carabineros...... Comandante.•••.... :t Emilio Molero Carrero....••..•.•.... Idem .•..•.•••.. · ..126 julio.... 1908
Idem ........... Otro............. " , :t Enrique Azcona Parreña......•...•.. ldem .........•..• "110 ídem.•.. 1909
Guardia civil .•.. Teniente coronel. ... J Miguel Arle¡?;ui B:lyonés.....•...•.... Idem... .•.•... . . .• i marzo •• 1909
Infanteria....... Otro..•..•.....•••. » Joaquín Prat To~ras........•........ Cruz.............. í 19 nobre .•. 1896
ldem .•...•.•... Comandante ...•.•. :t Miguel Ruvira Gitiicia....•...•.••... ldem .............. i23 junio... 1899
Idem............ Capitán...•......•. » Arturo Le2cano Piedrahita ......•..... ldem.............. 1 o'lCbre... 1905
ldem ........... Otro......•........ :t Antonio BllñülaE Passano.•.•........ ldem'· ........•.•.. 6 octubre. 1907
Idem............ Otro.•.•..•. '.' ...• » Salvador Acha Ca'lmaño.••...... t • 1I ~ Idem...•.....•.... 18 illarr.o .• 1909
I{{em •••• , .,. I • ~ Otro...•..•........ » Toribio Ceperuelo Mateo.••.••••...••. Idem.•.....•..•.•. 21 junio.... 1909
Idem............ Otro....•.......•. ) Ramiro JoIre Mm,tojo ......•........ Idem ....•.••...... 27 idem.••• 1909
Idam .•..•.••.•. Primer teniente..•.. :t Santiago VflZq ue" :.1artínez .......•.•. Iclem ...........•• , :n "gusto... 1909
Idem ......... Otro .......••.•.•. » Santiago Bella (\}arcilla .....••.•....• tdem •• t- ....... , .... ~ .. _ ...... 9 ,,¡epbre •. 1909
Caballerill....••. Comandante........ :t Juan Slgler Urqt¡:,U ................. ltiem......•.••.... 3.0 junio.... 1898
Idem .................... Capitán.••.......• ~ :i> Avertanu Gonzai",z Fernandez....•.•.. Idem....•.•..••... 26 agosto •. 1909
Artillería........ CoroneL .......•... :t Enrique Puig Romaguera••.•........ Idem .................... 30 sepbre. 1896
Idem, .•......•. Comandante ..••... » Jesé Albar~onzález y Pérez de la Sala.. Idem.; ....••.•..•. ' 8 agosto... 1909
Idem ....••..• •· Capitán....••...••• :t Fernando Pardo Rové .•.•..•.•.•.... Idem•.•...•....... 26 idem ••. 1909
Idem .....•..•.. Otro................... JI Joaquin Paz Fardldo................. Idem.•..•.....•.•. 27 ¡dem...• 1909
Carabineros ...•. Comandante.....•.. :t J:t~milio Molero Carrero.•.•.•••...•.•. Idem............... 26 julio.• ; • 1898
Inválidos ••..•.• Otro••• 11 ••••••••••• :t José Menéndez Collar•••••..•.••.•••. Idem ............. _. 16 agosto.•. 1900

<4

Excmo. Sr.: Por el Minfstel10 de la Gobernación, en Ordeh civii de 13eneilcencia del Boldado Luis HidalgQ
real orden de 6 del mes actual, se dijo ti este de la Guerra Revilla, quien en 11 de septiembre de '1907, en la pla
lo I!liguiente: ya del Boquerón, término de San Fernando (Oádiz).

cRemitido ti informe de la Oomisión permanente del salvé con riesgo de so. vida, la del corneta' Ramón
Oomejo de Estado el expediente de propuesta de ingreso Mtllán, que se encontraba baf1ándoa8 y hubiese pere
en la Orden civil de Beneficencia del BOldado Luis Rídal· cido sin su caritativa y generosa intervención. Todos
g() RevilJa, por los servicios prestados en término de los informes que fignran en el expediente son favorables
San Fernando (Oádiz), en 11 fJe septiembre de 1907, di- .. á la concesión de la ~Iacia solicitadfi, produciéndose en
cho Alto Cu~rpo, ccn f6cha. 2 de OC~l1l'Fe últi~Q0, ha ami- ~ análugo sentido la Sección correspondiente en BU nota.
tilo el dictamen ¡,iguielite:-~xclU(I.S...:-..·i!lu l:llmpli. ~ Vif:tn el ,(¡IÜ .iecreto de 30 da diclembr.e 'xa 185'1 y t'l1 re
mi~uto da rel:l.l ordeu ieJua 9 ¡la ~g....,> hltf~,o, C\lUlUw; gllktl'0'lfto de la misma fecha dictado .í,l:L" ,Jl.O i.1i':J(lúi.'~6n.

nlcada p"l el1Iiüi13terio del Jigüo cargo de V• .l:i;., este t· Considerando: 1.° Que en la tramitac:on dé. eat~ tlxpe
Cllnsejo,con~tituído en C.omíeiÓD..permanente, ha exa- diente se han observado cuantas formalidades exige p.r_
.ax¡inadQ ftl a4Juuw expediente relativo 1.\1 ingreso fJ,r.¡ la 108 de el;¡ olaee el arto 5~Q do la d!8poa~léu últimame",.
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pre¡;tailos en la comarca de Menresa en 12 de octubre de
1907, con motivo del desbordamiento del ¡f.o Cardener;
dicho Alto OUfrpo, con fecha 2 de octubre áliimo. ha
emitido el dictamen siguiente:-Excroo. Sr.:-En cum
plimiento de real orden fecha 4 de septiembre ú\tl..
mo, comunicada por el Ministerio del digno oargo de
V. E., este Consejo, constituído en Oomisión permanen..
t(>, ha examinado el adjunto expediente relativo al
ingreso en la Orden civil de Beneficencia de D. Julio
Sanchi:.t de Rada, quien en 12 de octllbre de 1907, con
motivo del deebordamiento del río Cardoner (Mameaa),
salvé con heroismo ejemplar y ries)to de su vida la de
varias persones y una familia que habitaba en lag orillas
del mismo y hubiera peteeido sin sucaritl1tiva y ganero..
Silo intervención. Tanto el fise,al nombrado para instruir
este expediente, como el cura."párroco castrense de la pla~

za de Manresa, la auditoría, Capitanía general y Subse
cretaría del Ministerio de la Guerra) informan favorable..
mente en sus respectivos diotálllent¡s. Elevado el expe
diente á la superioridad, la S¡¡cción corrfspondiente de
eae Ministerio en su nota se produce en análogo s!>ntido,
y en tal estado el asunto ha sido remitido é cDsulta de
esta Comisión permanente. Vista el real decreto de 30 de
diciemJ:>,re de 1857 J el reglamento de la misma fecha
dictado para su ejecueión. C'.Jnsiderando: 1.° Que GB 111
tramitación de este expediente se h..n observado Gaantas
formalidades exige para los de BU cIiBe el arto 5.11 de la
dis~osiciónúltimamente citada. 2.0 Qua los hechos que
dieron ori(ten ti la subsíallciacién del mismo por lo que
revelan de herolsmo, por lo que signjfi~an de abnegación
y caridad, por haberse realiza'io gratuita, expontá.nea~
mente y con riesgo de la vida de quien los ejecutó, hacen
aCleedor ti eu aut)r á la recompens!\ para que !;le le ¡>lo
pone. La Comisión permanente opina, que procede acor
dar el ingreso en la Orden civil de Beneficencia de don
Julio Sanchiz de Rids, á quien este expediente se con
trae. Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el
preinserto dictamen, Ee ha servido resolver como en el
mismo se propone y otorgar al interesado la cru:t< de se
gunda clase de la Orden civIl d:a B:meficencia».

De real orden lo trasllido á V. E. para su conocimien
to y demás efectos, como resultado de su escrito de 5 da
julio último. Di09 guarde á. V. E. muchós a110B. Mil..
drid 25 de noviembre de 1~09.

LUQUX

S9110r Oapitán general de la cuarta región.

Pensiones
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, Be ha dignado conceder á los caba
Beros de la expresada Orden comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. Emilio Vázquez Prada
y Pruneda y termina Con D. Emiliano de Haro CRsahu
biel, las pensiones en las condecoraciones de la. referida
Orden que se expresan, con la antigüedad y en las vacan..
tes que ti cadá uno se se.f1ala. "

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento. y
demáiJ efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afias. Ma
drid 25 de noviembre de 1909. " "

LUQUE

Sa:t'1or Plesidente del Cons&jo Supremo de GUerr~ y Ma..
rinfl. '

Sefior Ordenador de pagos de Gllerra.

LUQUlI

D. O. nm. 268

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 19. Gobernación. en
real (¡rden de 6 del mes actual, se dijo á eete de la GuaIra
lo sj~uiente:

dll':mitido á iniL·rme dEl la Comisión permf;nenlEl del
Conf¡ejo de Estado el expediente de propuesta de ingreso
en la Orden civil de Beneficencia del primer tenIente de
lnfantetíp, D. JaJ~o Sauchiz de Rada~ por los ¡¡ezvicio$

Sefior Capitán general de la Eéptlma región.

Sellor Director general de Carabineros.

citBde.. 2.° Que los heches que dieron origen á la inetrue.
clón del misrLO lior lo que revelan de heroísmo, por l()
que dgnífican de llbneJ/:Rción y caddad, por haberse rea
lizado gratuita, oxpontáneamente y con riesgo de la vida
de quien 10 ejecutó, hacen acreedor á SU autor, como
comprendido en el arto 1.° del real decreto de referenoia,
á la recompensa para que se le prop'Jne. La Comisión
permanente opina: Que procede acordar el ingreso en la
Orden éivil de Beneficencia del soldado Lufs Hidalgo
Revilla. Y conformándose S. M. el Rey (q. D. R.) con el
preinserto dictamen, se ha eervi io reS01V8l' como en el
mismo ae propone y otorgar al interessdo la cruz de ter..
cera clasa de la Orden civil de Beneficencia. ~

De resl orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y demáB efectos, cemo resultanilo de su escrita de 16
de ocLubre del ano próximo pasado. Dios guarde ti
V. E. muchos afios. Madrid 26 de noviembre de 1909.

LUQui

Sefior Capitán general de la segunda reglón.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación, en
rEal orden de 6 del mee actual, se dijo á este de la Gue
rra lo siguiente:

cRemitido á informe de la Oomisión permanente del
Consejo de Estado el E'xpediente de propuesta de ingreso
en la Orden civil de Beneficencia del carabinero de le.
Oomandancia de Asturias, .Antonio Sánchez Díaz, por
los sérvicies prestados, en 9 de marzo de 1908, en Riva
desella (Oviedo), dicho Alto Cuerpo, con fecha 2 de octu·
bre último, ha fmitido el informe signiente:-Excelentf
simo eenor:-Visto el expediente de ingreso en la Or
den civil de Beneficencia del carabInero de la Coman
dancia de Asturias, Antonio Sánchez Diaz. Resultando:
que en '1 de marzo de 1908, con grave exposición para BU
vida, salvé el]?ropuesto la de ó tripulantes del paUebl·t
eFranciscfU, que había embarrancado en la playa de
Santa Marina, al pretender arribar al puerto de Rinde
sella (Oviedo). para lograr lo cual, el carabinero citado se
arrojó al agua ti pesar de las muchas cOl'lient¡;s y gruesa
mar, consiguiendo, después de correr gran peligro, colo
car un cable desde la embaroación á tierra, por el que
pasasen los tripulsntee'. Y considerando que en los he
chos referidos concurren las circunstancias exigidas por
el real decreto de 30 de diciembre de 1857, según también
aprecian cuantos e~ el expediente han dictaminado. El
Consejo opina que procede el ingreso en la Orden civil
de' Beneficenoia de Antonio Sánchez Díaz. Y conformán
dose S. M. el Rey (q. D. g.) eon el preinserto dictamenJ

se ha servido resolver como en el mismo se propone y
otorgar sI interesado la cruz de tercera clase de la Ordeu
civil de Beneficencia.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y demás efectos, como resultado de su ESCrito de 30 de
marzo último. Dios guarde tí V. E. muchos atlOE!. Ma
.drid 25 de noviembre de 1Íi09.

.· .. t.



Relaoión que IUJ cita
01
¡f>.
00

~lc 7

ur.do
\..' co-

ctoen
rres-

i0na
cltnte

oslo
·~aLl.te

_.
ANTIGÜEDAD Pensfon anual Fecha
para. pendón que en que han de IIntcll1lenClaml- Vacantes qne cubren con arreglo á la real orden

C!lt~ll"orfo. en se les asigna litar ql1e ha. dE'
Empleos NOMBRES 1ll. Orden

. - 8mpelar hacrr el abono do octubre de 1909 (O. L. núm. 202) .
Ola Mes Año PlJ$etat á cobrarla.

---
T. coronel de Caballería, »etirado.•• D. Emilio Vázquez Prada y Pruneda Placa.•••••• 7 marzo 1897 687 í.~ agosto 1909.. 4.0. rE'gión ••• La de D. AJltonio Henar.es Ti:so, pensionl1

placa, que ha ~¡¡.llecido, cuya vacante '"

Coronel de Infantería, retirado ••••.
ponde al ascenso.

~ Justo Romaguera Ochos •••••••• Idem ••••••• 13 idem. 1897 687 . Idein .......... 2.& íd....... Li\ de D..Leopoldo Caula. Abad, pensil
en placa, que hsdallecido, cuya vaclluj. rresponue al apcenso•

Capitán de Navío, retirado.. .•• • •• ) 'Francisco Duefiltlil Martinez, .•••• Idem ••••••• 25 idem. 1897 587 ~.o sspbre 1909.. IJam •••• , •• La de D. Crisanto B:¡;lc¡\zar Rodríguez, P"'nE
do en piac:J, qu~ ha fallecido, cuya va

; corresponde al ascenso.
Tte. coronel de Infantería, retiradÓ". ) Emillllno de lIaro Casahubiel. •• [asm ••••••• 10 abril. • 1897 687 ldem •••••.••• 'Is.a íd~ •••••• La9.e D. Enrique Rodrígne~Rodríguez, Vl

nado en placa, que ha. fallecIdo, cuya va
corresponde al a!!censo. .

1
MAdrid 25 de noviembre de !909. LUQUE

,...,,.; ":111 ~_..... "...ill. ,. ...... __ lP~ • ~~~,"''''''III'_ MI .........,. • ~.-.....\_.....-'" 'Iol ......, ... ?. ~__......__• .... _".:---.,.~.""ltl"'l'd/e tal ~1I'lIC'" a"It"I"'!'J~l'IP'Ji!:e~

/.
;"

;.'

/

~..
."

,

."

:.

"
-ti

~.,.
/J

,~

'.1

re
~.

t"
c:t
.o'
~

Q" c.. ""!JQ 'Cl =...., Q., a; ¡l/,
>,¡1Il Q)elOIlllWO¡g_
.... I:S H ....., "DI ,~- _"W ....., o
Q.,p 8 Cl>.¡:o" -1:0 m n..... ." t:l -1:1 ·m ~~:JQ m 't:l _
-m'(»I:l- -", o >,¡"'t
O'lIl"'tI:O(I)Q.,"d a2'r. ~
Q., ..... (I) o l-I <ti 9! t:r'c 0.;;1 .....
(1) ~ e. o e.-=-~ l:O 1lII ~ I:l ~
tl ~o I:l ~ s, ...... :;¡jQ - s:.
o m >,¡ ""-. .......,S't:l ¡:Illl O<l' p,.r<><I ........ _ o.... 1Il8t:l ...·Q.,Q.,(I)-('.. ~
(1) t:l t:l ID" .g- (1) o a a=~8 _. - _..o o ._ ¡:o. <ll el (l) er1:T'f) C .... c m ...... ' __.~

... m o. l:D (1) O C"...., 1:0 Jo:! .~
(1).- ......... (1) ... o S;' ;;g e- •
......... ",.. w 8 ·(I) e>.. OOlll ~,,,
..... C'" fU "" I:l _ V'
lIl¡p_O l-I 't:l;~ _ o .Q., Q., ::

-,... .... ~.-:ld S· O e. ¡;;. 0.. ••f.O Q.,. ... (1) '¡.J. ... _ l:J)

<::> (1) <1Q 'J ID o ~ l:D r= ;:; t;:j
CO¡:o.,O S'aIl(l)S-o.Gl-
• -" l:CZ,Il7J g al ~ Q., ¡:: l:" o.... ~

...... o ca(l)tD m (1)

• >o 8' ~. ~ ;:""T:J o.~
t!!l'¡g. a: 'i o .... Illl (1)_'
• '"t - iD o >..,.;'" ••. ""

l:O :0'0<1>=' I:OL'¡o":""8 ..... H_ O ... t>:..f"'1
¡:I= l:O a: l:O t:!l.. ¡:I Q., ~
o' Q.t:J. _Q., ~ a
po g su :s:;¡ trio ~'ª ......~
O .= l'i J "" o ~ - l::l ..
la O s.., ~gf¡ ~=o
l:O"G) lID mH. l!>0o1::lI.... ' .._ (';)_ ...
o B Q."e ¡:o.'l:í'¡..o ó: ~ ...
pi - l:O'... --"0 Q')... .... m

(1) .... SIlI<l~"'->'¡t:>o'a a.~ilII~~<llB;
""'o l:Omm_-:¡t:lOtrQ
~ "4 ~ .... lf C; ~ ¡Jo.'oCS :::

I!O'....
t:J"
O"
:5.:
~ ..

~.....
¡-a
e
&

,.
~.

9
.~

Nr',
; 0$-'
;'00·



.;." 1 11 U

Relacion flUe Be c:(a

RESIDENCIA
Autoridad

que
cursó la instancia

--Nombres de las pensionistas
Pueblo Provincia

Caja de Recluta
en que

se les consigna el pago Clase y nombres de los causantes Cuerpo ",n que sirven
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Bón. Caz. de Arapiles.
Reg. Ini..a de Vad Ras.

1.'" Brigada de Admón. Militar
Mn. Caz. de La!! Navas.
[dem de Fig'leras.
Idem de Alfonso XU.
Idem de Barcelona.
ldem de Alfonso XIL
ídem da Alba de Tormes.
Idem de Llerana.

Idem de Arapiles.
ldem de LIerena.
¡dem de Ciurlad Rodrigo.
Idem de Alfonso XH.
Idero de LIerana.
Reg. lnf.a del Rey.
Bón. Caz. de Alionso XII.

Idam de Ciudad Rodrigo.
[dem de Las Navas.
Idem de Al fonso XII.
¡dem de Reus.
Idem de E'igueras.
I<fero de Arapiles.
Idem de Figueras.
[dem de Llerena.

Guadalajara núm. 17•. Otro, Isidro Manchado Santamaria 'jCOmp .a de Aerostación.
)¡ledina. del Campo nú-

mero 95 Otro, Wenceslao Macias S,mtos Reg. Inf.a del Rey.
Iden.¡ . . . . .. OtlO, Marcial :\1anso Marcos. . . . . . . . . . . . Idtlm. .
Segovia núm. 8 Otro, Gonzalo ~ifio de la Fuente ......•. ¡Bón. Caz. de Arapiles.
Olot núm. 71. Otro, Migu~l Pujen Co(\ofiy '" ¡Idem de Alba de Tormes.
[dero. •.. '" '" Otr••, FranCIsco Perell Rodríguez ....•.... {dem.
-\.licante núm . .JR ••••• Otro, José Peidro Pastor , .. . ¡Idem de Reu".
UClI,lá núm. 5 IOtro. Casto Ruiz Juara ..••.............. ,Idem de Madrid.
Madrid núm. 1 . . . . . .. Cabo, José R~driguez ;}lansilla••......... 1ruem.
[dem " .. Soldado, l'omás Rico Cayuela ¡Reg. Inf.llo d03 Saboya.
Toro núm. 07 .. .•.... Otro, Glegorio Rodríguez Cimilrn tIdem.
vll1tar6 núm. lH Otro, Juan Ramón Reina. , ..•• iBón. Caz. de Barcelona.
)astellón núm. 46 Otro, Mateo Fabra Mira11es ..•........... ;Hem de Mérida.
-\.lcoy núm. ,íU ..•.•• Otro, Bartolomé Soldevila Domenech •.... :Idero. de Reus.
Plllsencia núon. 16. " ,Otro, Alberto Torrecilla Pizarra lIdem de Segorbe.
Toledo núm. 6 " .• , Otro, Pedro Tejero Peinado '" ildem de Las ~avas.

Idem ....••......... '1 Otro, Toribio Humanes Zarzuela.. . . . . • .. [dem de LIerena.
Oalatayud núm. 76.. " Otro, Valentin Martinez Trasobares .•.... Idem de Méridll..
Monforte núm. 113 ... /Otro, Cástor Alvarez Arias •.........•... Reg. Inf.a de León.
Getafe núm. 4••.•..•. Otro, An~eI Avila Martinez•.......... '" Bón. Caz. de ~le:ena.

Talavera núm. 7...•. , Otro, AnlCeto Valero... , .. . . .• . .. . .. . . . ldem de Araplles.

Sa}ustiana R~drfguez.Jiménez•....••••... l~al'pio•.......... : Idem .
!llIcaela GarCJa GarCJa .. '" ... ,... ..... luoca............ . SegOvla .
Catalina LIuis Teixido ......•.......•... 'Olot ..•.....•..... Gerona •...•
Isabel Ordelx Marti..............•.•... , Id€'m ..•.......... Idem •......
Josefa Pujante Rllipérez " Murcia Murcia .
~b.rtina Colmenares Yebra ; Torree Madrid .
Maria Senano Romero .•.......•..•..... Madrid•........... Idem .
Gertrudis López Rubio..........••...... VilIa de Riaza Segovia .. · .
Elstefa,nia.Fernández Verdugo .•.••...... La Bóveda Zamora .
Dolc.res Puig Boch..............••.••.. Mataró Br.rcelona .•.
Rosalia Martiner. Villach.. . . . . . . . • • . • . •. Adraneta.......... Castellón .
Josefl!. Pons Ivorra.... " .••...••.•••.... Ondara .....•..... Alicante .
Angela 'lorrecilla Pir.arro . . . . . • .. • . . . . .. Jarandlll/\ Cáceres •....
Teresa Núfiez Corrales. . . • • • . • • . . . • . . . . IJrda . . . . • . . . . . . .. Toledo .
Dominga Diaz Llop.. • • . . . • • • • • • . • • . • . . Villalueng a del a

Sagra. . . . . . . . • •. ldem ..••..
La Almunia Zaragoza .
Soto del Hospital.. Lugo ...•...
Belmonte de Tajo.. Madrid .
TalaveradelaReina Toledo .

Antonia Moreno Artiaga.•••••.•.•••••.••
Josefa. Gertudris López .
Alfonsa Soto Sánchez ..••••••••••.••••..
PauIa Martín González ••.•••...••.••••

ldem 5.a , •••••••••
Idem 8.a .
Idem La .
Idem.••.•..•.•.•.

lclem .•..•........
ldem 1.a ••••••••.•

Idem 4.11. .
ldem ...••.••.....
Idero 3.a .
ldero La..•.•.....
Idem .••.•........
ldero '"
ldero 7.a •••••.••••
ldem 4.-, ..•...•..
Idein 3.11. ••••••••••
ldem ..•.••••.•...
ldem 1.11. ••••••••••
ldem •••..•••.••..
Idem •.••••••••••.

(J. G. ~.'" región...• Ma~i~ García García .•. ; ..••.•..•.• , •... ¡Villa de Riaza•.... Segovia 8egovla núm. ,8 ISoldado, ~estituto de la Villa Gutiérrez .
Mem 1.11. •••••.•••• FelICItas Martínez MartlDez Salamanca ....•... Salamanca Salamanca nnm 93 ••. Otro, Enl'lque Velasco Marcos ..........•
G. M. de Onll.dala·-. . . I . .

jara.•...••..••.. Segunda GUlllén Arribal:l .•.. , .•...•••... GuadalaJara.....•• Guadalajara. GuadalaJal'a núrn. 17. lOaba, FélIx Var~la Rodnguez .
-O. G. 7.a región 8ergia González Garcia , A.laraz... . •....•. Salamanca.. Salaruanca núm. 08 ", Soldado, José Bnfión García ....•........
ldem l Cándida Vidal Nieto .•. " •.•••..•••.•.. , Segoyia.•......... Segovia •.... Segovia nó.m. 8. . iOtro, Anastasia Calleja Sanz ..•...... , ..
Idem 3." ...•••••.. Pilar Blat Gaseó..••.....••...•.•.•..•. Paterna........ . Valencia... Valencia núm. 41 iOtro, Remiglo Casas Marco.. . . . . . . . . .. .
Idem 4.a •••••••••• Joaquina Figueras Cot, ••.•.•.•.. '. • • • . . Mataró " Barcelona .. Mataró núm. 61 i Otro, José Canals Cordonet . . . . .. . .
ldem 3." Vi.sitación lbáfiez Maten................ Vlllafamés Oastellón.. Caetellón núm. 46 :Otro, Vicente Expósito Trll1es ' " .
luem 4.a Vicenta G",lIart Masi)> Olot: .•..•........ Gerona Olot núm. 71. ....•. '.. ¡Otro, Jesé. Esteva Telxid~: " , ,
Idem 1.11. •••••••••• María Mufioz Gómez •..•••.••..•.•..•... Belvls de Monroy .. Cáceres... . Pla~encillo núm. 16.. •• Otro, Manano Serrano Senano. '" .
G. M. de Guaoola- .

jara... . •• .. A.nacleta Martín Albaranz Oiíuentes ..•...... Gnadalajara. Guadalajara núm. 17 .. ¡Otro, Francisco Moreno Calvo•.......•...
C. G. La región N~tividad Ma~tin Blanco•..••••••••••. ' Borox, .......•.... Toled? •..... ~oled? nlÍm. 6.. , ¡Otro, Florentino Farrer Moya " ..
ldem ••..••..•••.. Hlginlllo Torrejón Casado. • . . • . . . . . . .•. Vllloslada. •. . SegoVlll...... Seg')VUI núm. 8 Cabo, Elías Fernández Garcia.. .. . .
Idem 3.1' Antonia Puig Roig Morella ....•..•... Castellón... \Tinaroz núm. 47 ¡ISOldado, Manuel Fabregat Sales ,
ldem 1.a Ventura Madrigal García. mescas •...•..... Toledo .•.... Toledo núo'. 6 Otro, Cristina (jirón Plaza .
100m AngelaSotoAragonés Urda Idem [dem Otro, Adolfo) Gllrcia Enentes .
ldem 3.a Manuela Fe~er Boldó Morella ....•..•... Castellon.. Vinaroz núm. 47 '1 Otro, José Gamundi RipolIés ...•.••.....
G. M. de Guadala- .

jara : .•. " Francisca C01'1'8:I.o B~rguefio... . .. • . .. . . .. A.lbalate de Zorita Guadalajara. i1ulldalajau n Ú 11. 17.. ¡Otro, .Tenara Ensehio Ga.rcía Alcocer. • ..
O. G. 1.1' regIón l:Ialdomera Garcla AJofrin Andrade.••. '" Orgaz......•...... Toledo •..... Toledo lll'lm. 6 Otro, Anselmo Garcia A.Jofrin.. . •• . .
ldem 8 Amparo Cervera Pérez Losa Valencia Valencia núm. 41. '" IOtro, José Jordán Gisbert. •... ' .
Mem Dolores lborra Benito ...••......•..... ,. A.gost...•......... Alicante !.licante núm. 48 ." Otro, José Jover Moránt .....•...•.......
ldem 1.a ; Maria Gómez Oastrillo ...•...... Segovia ~egovia núm. 8 ., Otro, CeledOl.io López Poza ......•.......
ldem Mll.l'Íll. Vallejo Velasco Seg0'ria ldero....... (dem , Otro, Valentin Mufioz Pérez .
laem •...•••..••.. Cristina Sanz Pastor................... [dem ..•.......... Idem ¡¡[dem .....•......... Otro, An'irés de Andl'é~ :ilartin .
[deIil. 3." •.•••••.•• Eufrasia GarcÍlt Navarro•.•.•..••.. '" Venta del Moro... Valencia Valencia llt'ln. 42 ...•. Otro, Bernabé Martinez Oárcel. ..•.......
6. M. de Gua.dala- .

jara. . ••..•.... Victoria Recio Pérez .•.• ' .•...• " • .••. .. Guadalajara•.•.... Gnadalajll.l'll.
O. G. 7.B reglón Augusta Garcia Martin Medina del Campo. Valladolid.
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Cuerpo Jurídico Militar
Circular. Excmo. Sr.: En vista de la instancia pro

movida por varios opositores de los que en el último.con
curso para ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar fueron
aprobados, sin obtener plaza, en súplica de que se amplíe
el número de éstas y se les declare aspiranses, con de
recho ti ingresar en el mencionado Cuerpo: Considerando,
que de los 16 aspirantes nombrados por real orden de 11
aejulio de 1907, tan sólo han obtenido hasta ahora in
greao los tres primeros; dos de ellos por existir vacante con
anterioridad á la fecha en que terminaron las oposicio
nes, y el tercero por fallecimiento de uno de los prime
ramente nomblados; Uoneiderando, que los opositores
aprobados 8in plaz& fueron treinta y uno, y que de acor
darse la ampliación que se pretende, resultada aumen
tado de un modo considerable el número de aspirantes,
con perjuicio de los intereses generales del Caerpo J mi
dwo y de la aspiración legítima de los que en ,lo sucesivo
obtengan el título de LIcenciados en uerecho y deseen
ingresar en aquél; ConSiderando, que al fijarse en la
conv:ocatoria eJ número de plazas que se habían de pro
veer, se tuvieron en cuenta, tanto las necesidades del
serVIcio, como las vacantes plobab~es,'atendiendo al es
tiado de Jas escalas en el Cuerpo; y considerando, por úl·
timo, que con los doce aspirantes que quedan sin colocar
hay núm.l.lro suficiente para cubrir Ja8 leferidas neceafda
des del selvicio en un muy largo plazo, el Rey (q. D. g.)
se ha serVido desesúmar la petición de los lute.ltsados.

De real orden lo digo a V. 1ll. para su conocimiento y
demas '6feotos. Dios guarde á V. E. muchos 8O.os. Ma
drid 26 de noviembre de 1909.

Il00ION DI INSTBUCOIÓlf, UCJLUTAmnO
1 CJD'ElU'OS DIVUIOI

LUQUE
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Se1i.or•••

Destinos

Excmo. 8r.: El R~y (q.' D. g.) s9 ha servido dispo
ner que el comandante de Infantería D. Rafael' MorU
Torralva, ascendido á este empleo por real orden de ó deJ
actual (D. O. núm.. 2óO) y destinado por otra de 17 del
corriente (D. O. núm. 260) á la reserva de Gerona nÚme
ro 70, continúe prestando SUB servicios, en comisión, en
el Colegio de Maria Cristina para huédanc.s de la "Infan·
tería, hasta la terminación del curso actual, con arrego
á lo determinado en el aa:ticulo 71 del reglamento orga
nleo de dicho Oolegio, aprobado por real orden de 8 de
diéiembre de 1908 (C. L. núm.. 227).. .

De la de So M. 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. É. muchos anos. Ma
drid 26 de neviembre de 1909.

,.._-_-..
Benor Oapit~ general de la primera región.

Sa:t':l.ores Oapitán general de 19. cuarta región, Ordenador
de pagos de Guerra. y General Presidente de la Aso
ciación del Colegio -de María Oristina para huérfanos
de la Infantería.

Reclutamlentéiy reemplaza del ejército
Excmo. Sr.: Vil&\() el expediente que V~ E. cursó á

, este Ministerio en 11 del mes actual, instruído con moti
vo de haber alegado,: oon'10 sobrevenida después del in
glesa en caja, el soldado Segundo Sánebez Yuste,!a ex-
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LUQUE

.1

S!:l1or Capitán general de la. tercera región.

E~mo. ~r.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 11 del mes actual, instruido con moti
vo de haber alegado, como sobre\"enidll después del ingre
so en caja, el soldado Francisco Fernández Iglesias, la
excepción deleervicio militar activo, comprendida en el
caso 1.° del 8ft:~87 de la ley de reclut,amiento; y resul·
tando del citado expediente que un hermano del interesa
do contrajo matrimonio con posterioridad al sortt'o de
éste, circunstancia que no produce C8usa de exeepción d9
fuerza ,mayor, de lBS comprendidas en el arta 149 de dicha
hiy, según se ha declarado en reales órdenes de 17 de
agosto de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de 1901
(O. L. núws. 237, 186 Y 9~)J no siendo en lns C81108 qua
861'1alan las de 28 de enero y 17 de abril da 1903 (C. L. nú'
meros 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acnerdo con lo pro
pnesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Pontevedrs, se ha. servido desestimar la ex
cepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás ~fectO!l. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 25 de noviembre de 1909.

.LUQUB

Se:l1or Capitán general de la octava región.

.. V 1'!:"l;'t9 (lf0CtOS. Diní.! GuariJe á V. E.. muchoi! flí'l,'¡;":'
M:e:friG 2ó dI) novi6mbre lkl 1909.

Se:t1or Capitán general de la primera región.

cepclón del servIdo mUitar act\vo oomp¡'rmdida f;n fll
m~!lO 1.0. clel a~ tfcaro. 87 dt; 1ft ley lie reolutamiento; J'QlsIJ1·
ta.~do que la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Madrid acordó desestimar dioha excepción,
fundándose' en que dos hermanos del in,teresado contra·
jeron matrimonio después deleorteo de 'éste; resultando
que al mencionado individuo fué llamado á filas como
rese'iviets,· en virtud delrea1 'decreto ·de 10 de julio últi
mo (D. O. núm. 151); resultando que los hermanos efec
tuaron lluwatrimonioan 12 de noviembre de 1904 y 9
de novIembre de lS08, y que elpatJre cumplió la edad
sexllge~atia en 24 de enero de 1906; considerando que
no ·pnédeu impe,hr el reconocimiento de la excepción lvs
citados DU\trimoniós, porque la fecha en que se verifica
ron y la circunstancia de que el interesado, hallándose
en filas, no alegó la excepción de referencia hasta que fué
llamado á cuerpo activo como reservista, aleja la suposi
cién:dG,qt'le P<!l medio delmauimonio de IilUS hermanos
proeuras9 obtener la excepción del servicio, por cuyo
motivo te perfeotamente aplicable al c;'SO lo dispuesto SIl
la rel ordtnde 17 'de abril -'de 190&{O. t. núm. 62), el
Rey (q. D. g.) se ha servido revocar el acuerdo de la
mepcionada corporaciéD, y en su virtud declarar soldado
condicionf\l al reBef\fists SigundQ: Sin811eti YtUlte, ,como
comprendido en el CRSO 1.° del' artículo 87 de la ley de
reclutamiento. '1 en analogía con lo resuelto en la rial
orden de l) del corriente mes (D. O. núm. 251). "

-De real omenlo-digo ó. V.E. para su conocimiento y
.demás efecto!. Diol gusrde á V.·E. muohos a1l0l. Ma·
drid'25de noviembre de 1909.

LUQUlt.

-- . Excmo. Sr.: Visto el expedienté que V. E. cursó á
eEta Minister~Q e.n 12 del p;l.6S acttllll, inetruído con moti
va de hab.er iderdo, 'oom'o sobrevenida después del in
greso én c.ája, e Boldádo Francisco Morillo SabróD,. la
excepción del servicio militBr activo comprendida en el
caso 2.8 detart. 87 de Ja Jer de réclutaniiento; y resul
tllndo del cimio expediente' que un hermano del intere-

.Ea1ooontI'a.jo matrimonio con posterioridad al sorteo de
éste,' circunMancia que no produoe caUEa de excepción
de fuer~mayor de las' iromprendid8B en el srt. 149 de
dicha ley, según, S9 ha declarado en reales órdenes de 11
de a¡tCtfto de i8i7. '1 de junio de 1898 Y SO de abril
de 1901 (C. L. míme. 237, 186 Y92), no aiendo en 108
calOlÍ ..que senalan las de 28 de enero y 17 de abril de
1908 (C. L. nú~~.,11 y 62)~ el Rey: (q. D. g.), de acu~rdo
con lo propl1ellto por la ComIsión mixta de reclutamIen
to de la provincia de S~villa, se ha servido desesUmar la
excepción' de referencia•.

lOa real ';Irden, lo dfg~ á V. E. ,para' su conocimiento y
dem,árí efectos. .Dios gu'arde á V. E. muchos a11os. Ma·
drid 25 de noviembre· 'de 1909.

LUQUE

S~f1or Oapitán~general de la segundáregión.

Excmo. Sr.: Vista la inetancia promovida por Vi
cente 'Boronat PedróE', vecino de GMa (Alican,te), 'en so
licitud' de' que se 'deje sin efecto el llamamIento á filás de
su hijo J¡,sé Boronat Caselles,el Rey (q. D. g.), de acuer
co con lo informado por el jefe de la Oaja de recluta de
Alcoy, 6e ha servido desestimar di.ehll petición, una vez
que dicho llamamiento se halla ajustado á los preceptos
legales.

De real orden lo digo á V. E. para eu conooimiento

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 7 del mes actual, instrnído con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en cije, el Boldado Pedro Pér6z Herrera, la excepción del
servicio militar activo, comprendida en el C830 1.° del
arto 81 de lo. ley de reolutamiento; y resulhndo del cita
do expediente que un hermano del interesado contrajO'
mat~imonio con, posterioridad al sorteo de éste, circuns
tmcla que no produce caUEa de excepcián de faerza ma
yor de las comprendidas en el arta 149 de dich!\ ley, se
~ún se ha declarado eo, reales órdene~ de 17 de agosto de
1891, 7 de junio de 1898 y 30 de'abril de 1901 (O. L. nú
meros 257, 186 Y 92), no siendo en los casos que sei'l'alan
Iaa de\28 de enero ,y 17 de abril de 1903 (O. L. ilúms. n



LuQUllI

, ¿'.'.,',.

Sefior Oapitán general de la Ctlsrla región~

Excmo. Sr.: Viatoel eXpeáien4e qlte VV:JC...';étJ.rsó á
e:8~ Ministerio en 5 del mee aclual~·irimu:fldo'$n¡m.o

de haber alegado,6omo, Sób.Teyenid8';(J~,deUJltgtGBo
en caja, el soJliftao Rafa~l Colom&l'Pll1g, 11~~J:.pcMn:tdel

servici{l ttlilitar aotivo, comp:rendMa¡ en'·'el ·eBlk'I;:l.o-~del

arto 87 de Ji¡ ley de reclutamtentG'; y:resaltando que el
futereeado no teune :m et1alidad da; hijo :úDico, irQUlJ1!mttdo
legal,. puesto que trene tín;h'll'iBlane mftiY-lilr'l&-6dAm.l&ero
y útUpara el trabajo, el Rey (q. Q. g.), de acuerdo con
lo propuesto. por 4l- CQmisióp.,.mb:".I~ .r~n.tam~to:de
la provincia de Gerona, se ha. eervillci'deaeilínarla ex-
cepciéilde rderehóia: f· ':" .\.;,.. • '.'1 ': ., •• <. ~.¡

De real orden lo digo á V. E. para mconocimiento '1
demás efect~. Di(ls guarde á· V. E-.-muchosBn:os. Ma
drid 25 de noviembre de 1009.

27 poviembre 1801 q,,~~,8
F,.. ] . f '_

'1" 62), el Rey (q. 1). 11')' de aouerdo con 10 propuesto por' mayor de las c'l)mp:re~did~e-'~n ·el~;t~-;A.·~~e ai:ha ~~y, .t~
'" Comieicn mble. de reclutsmiento de la provIncia de según se ha declarado en realfs órdenes de'1'l de allosto ue ' '~

Se'Villa, ee ha servido desestimar la excepción de refe- 1897, 1 de jnnlo de 1898 y 30 de abril de 1901 (C. L. n'tí. '~1
rencla. meros 2~7, 186 Y 92), no Biendo en los ca$os' q~() serta- " •

De reAl orden lo digo li V. E. para su conocimiento y 1an lila de 28 de enero y 11 de abril de 1903 (O.' L. nú- ~::
df.máa ,efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. meros 17 1. 62), el,Rey (q. D., g.)" d~.8.q~do cqn 19 p'~o- ,~
Madrid ~5 de noviembre de 1909. puesto, por: la pomíalÓD mixtA de lIi'J,'.9hi.tam~eJ1to·de ·la

LUQUE provincia 'de Sevilla; se ha s'e.tvi~o e$bi:mr' 18 excej>-
cien de referencia. .", ). ' ~." '1, n j, f f ) ,

SenO? Oapitán general de la eeganda región. :'. tie~eal 'oroéÍ11ó di ''O á -V: rt ,} ~ :Sií'''bfuxk~~iéR o
" .,' ",." . I rlemúlefeclos: ~ Dios. g~ahi~ >.t'~;.'I·~l:f~lfge il94'ic :'~~

drid 26 de llovlembre de li)d9; . . ~- ,v , ,lo ,- ...

",< LUQUB
Sefior Capitán general de Iá segundálégióii. i:} .. :::;,c,

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V~ E. cursó á.
éste Ministerio en 4 del. mes actual, instruido con motivo
de ha.ber. aleWido, como sobrevenida después del ingresó
en caja, el soldado Cip~ano félezPaloIlJino,'Ja excep
cién del servicio mUitar activo, comprendida' en' el caso
primelo delart. 87 de la' ley de roo1uta'tttie'nto; Y'l1lSul
tando del citado expediente'que tui herniano del intere
eado contrajo matrimonio con posteiioridad .al sort€o de
éste, cJrcuDstllncis que no produce causa de excepción
de fuerza ma.yor de las coinpreridfdaé en' ~l arto 149 .de
dicha ley, según se ha declarado en teales órdenes de 1 'i
de agosto .de 1897, 7 de junio de'1~98 130 de abril de
1901 (C. L. núma. 237, 186 Y92), no siendo en fus casos
que senaJan las de 28 de enero Y.. 17 de abril de 1903
(C. L. núme. 17 y 62), el Rey (q. D. g.l, de acuerdo con
lo propuesto por la Cemisltin mixto; da"l'tlCl'Ota.miento -de
la PlOvÍllcia de Cáceres, se ha servido desestimar la ex
.capción de nferencia.

De real ofaen Jo digo á V. E. para su conocimiente
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11~. Ma-
drid 26 de noviembie de 1909. '.' j. '.,

..•.• ~ ... " ;;. ~ o'! •. ". '. ";

LUQUE

Se110r OapUán general de la segunda región.

Sallor Oapitán general de la quinta legión.

Ex~mo. Sr.: V~ta la iDstancia promovida por Luiss.
Alfara Pascual, vecma de Huesca, calle de Pedro IV,
número 3, en solicitud de que se exima del servicio mi
litar activo á su hijo Faustino Belenguer Alfaro, el 'Rey
(q= D. g.), de acúer~ocon lo informado por la Com~ón
mIxta de reclutamiento de la indicada provinQia, ee ha

. eervido desestimar dicha petición, una vez que-la excep
?ión que exp~ne no es de las sobrevenidas después del
mgreso en CSJe. •

De real orden lo digo á V. E. para BU' conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 25 de noviembre de 1909.

. Excmo. S!.: Víatala instalicia promovida por dolla
PIlar 8~lglleJro R'Sph:W;¡~8,.'V¡e.ol,n~ de, Gran,ada, calle de
9'lin Juan de los Reyel:J.uúin.'77,en soUcitu(l d~ qne se
e~iml\ delsel',:icio ~litar l,l~nviUi. sullijo FranCisco Es
pmosa Salgueuo, el.Rey (q., D. g.) ~ ha serv¡dó dispo
ner q~e la recul~eily.e.se awnga ,á lo resuelto. ~n la real
orden de 8 de 9ct~ble últi!Xlo '(D.• O. s,úm. ,~28):, PQX la
q~e le fue deE.est~mad~ .~logB p~t).ci6ri~ ... ~ '. ."
. Dt> real o~den lo. dis:p á Y. 1ll~ plU'l su'oonociniiento y

demás,.efectos•. blO~ gnarda, ~'V.¡E,~, mUc~s ~o$. Ma
drid 20 de novlemb~e dé .~.9f.l~~. ".':1;' '. , ',' ': . ':

,LuQu.

Sellor Capitán general de la seg~da regióh. f .P.
• .. • ,>. " . •

....'1

Excmo. Sr.: Viéto el txpedkllta que V. E. corEó á
Este Ministerio en '1 del mes actual, instruido con motivo
d~ haber alegado, como sobrevenida después' del ingreso
en ceje, el soldacc Andrés Galcfa Gamera, la excepciÚlll.
oel servicio militar artivo, comprendida en el CElSO 1.0
.del lut. b7 de la ley de: eclutamiento; y resultando del
iCUado e:..pedfente qu~ un ~6tm8.nO del interesado contra.·
jo matrimonio con poetenoridad al sorteo de éste, cir
<:u~J1cia que no p¡,oduee C~,:lea de excepcióQ de fllerza

LUQUE •

Saftar Capitán general de la tercera. región.

Exe;no. Sr.: Visto el expediente qqe V. E.·ctll'SÓ á
este Ministerio en 6 dd mes actuf;], insti:nfrls con motivo
de habar a legade, como sobrl:lvenida; .(le~titíg·del In",eso
sn caja, el saldado BIas Gercia López,' lá exéepci6n del'
.servicio militar IlCtiVO por hallarse sn padre inútIl para
d tntblljo; y resultlUldo que la citada inutilidad ya exisUa
en el acto de la clasificación' y declaracióil d&-iloldl1dOá' del
lt3emplazo é que pertenece, y q~e al no h/I~erI8 ex¡mesto
,€ntocces como cauea de excepcIón se conSidera que re·
munció á. los bemfioics de la misma, el Rey (q. D:'g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisión~mixtadneclu·
taroiento de I~ proviucia de Murcia, se lm-servidó desee
timar la excepción de referencia por no estar coinprendi~
.na en las prescripciones del arto 149 de la ley indicada.

De real orden ]0 digo á V. E. para su (lopocbn.i~~to y
dtlL"lás efectos. Dios guarde á V. lll. mucho6 allo!. Ma
drid 25 de noviembre de 1909.



• ~"D'. ex *.·268
"\,'; •. , ..'.... "'¡' ..•

27 noviembre 1808
"; •

Exomo. Sr.: Vista la instancia promovIda por José
María Gamonoso Ramil'l!z, vecino de Valverde del ~t\"
xninci (Huelvl), en lolicbud de que se deja sin ef;¡cto el
llamamiento á filas de su hijo Ferntln~o Gaoor.noao
Huerta, tI Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por V. E. en 5 del corriente mee, se ha servido desestimar
dicha petici6n, una vez que dicho llamamiento está ajllr!-
gdo á los preceptos legales. .

De real orden lo digo, á V. E. para su conocit;niento y
,demá! efectol. 0101 guarde á V. E. muchos aftoe. Ma
drid ~5 de noviembre de 19Oi.

LttQUJI

Bel10r Oapitán general de la segunda región.

Sueldos, haberes '1 gratificacioDes

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha eervido. conce
der al coronel Director de la Academia de Artillería don
Enrique Losada del Corral, la gratificación de 1.500 pe
eetas anuales, á partir de 1.' de diciembre próximo, con
arreglo al arto 8.- del reglamento de academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeim1ento
y demás efectos. 01011 guarde á V. E. muGhoi al1os.
Madrid 25 de noviembre de 1909•.

LUQUlI

8el1Oór Capitán general de la primera región.
Sa110res Ordenador de pagos de Guerra y Director de la

Academia de Artillería.

DISPOSICIONIS
.. 1I Suheeretaría 1 ~Olltl .. utt }linisteri.

J de las D8p8lldenlias ~&l8I

IEeelON DE INFANTERIA
Vacantes

Circular. DebIendo cubrirse por opDsicien, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músico de tercera
correl!lpondiemes á 88xofén en mí b. y trompa, que se ha·
llan vacantes en el regimiento Infantería de .Extrema
dura, cuya plana mayor reside en MáJagá, de orden del
Excmo. Sefi.or "inielro de la Guerra se anuncia' el opo~

tuno ocnemso, en el cual podrán tomar parte los indlvl'
duos de la clase civil que lo deseen y reunan llls condI·
ciones y circunstancias perBOnales exigidas por lasvigen-
tes disposiciones. ' '

LBS lolicitudes. se dirlgirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando BU admiBió~ el día 10 de diciembre
próximo.

Madrid 24 de novi6mbre 1909.
El Iele d.1& SoecJón.

Enrique Ciesp0fl Za#Q
-- .

IECCION DE ARTI1.LEIUA
Destinos "'

Owcular. De olden dtl Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, los sargensos del arma que lie relacionan á conti
nuación, pasan á prestar sus servicios á las unida..des de
Artillería que se expresan; teniendo lu~ el alta y ~aja
correspondientes en la reVIsta de comieano del próxuno
mes de diciembre.

Madrid 26 de noviembre de 1909.
El Jefe de la SeoolÓllo

ManueZ Me Puente
Setl.or•••

Relación gus 89 cita

Claudia Aragonés Martitiel, de la comandancia de Alga-
, citas,i la d13 Tenefile. "

Vicente -MarHriezGarch, de la comandancia de Tene..
ri~, á la -de-'Algeciras. "

Martín Mariín.Medialdea, de la 1.a sección de la Es...
cuaja Oen.tral de Tiro, al 9.° regimiento montado.

José Carbone!l Marco, del 9.° regimiento montado, á la
La eecc1ón de la Escuela C~ntral de Tiro.

Madrid 26 de novIembra de l~9.-M. Puente.

.-.. FI F ••• J ". ¿g

CONSEJO'SUPR~MO DE GUERR~ y MARINA. . . . .
Pensiones

Cireui'ar. Excmo. Si.: Este Coneejo Supremo, en
virtud de las facultades" que le están conferidas, ha de
clarado can derecho á peneiín á los comprendidos en la.
siguiente relación, que principia con D.a Enriqueta Rei
nos:o (:jt\rc~a y termina con D.a Maria de la Conce;pción
Ü!lsares GIl.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á los
intere.:Jados como compl'endidoá en~ las leyes y reglaJl1en
tos que Be expresan," por las Delegaciones de Hacienda de
Is.s provínciae y desde la fecha que se cODsignan en ]a
suSodicha relación, entendiéndose que lss viudas disfru
tarán el beneficio mientras conserven su actual estado y
los hnédAllQs JlQ pierdaasu aptitud legal.

Lo que manifieeto á V. lil. para su cononimiento J
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos arotos.
Madrid 25 de ,noviembre de 1909.

PolafJiej'tl
8el1or••••
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Madrid 23 de úoviembre d!)1909.-Polavlejf(,.

Reladón qU6 86 cita .__ -~.~ J,
Eltado Pena1ón JI Jl'lIOIU. no QU D ló d :1 i? J &Autoridad Pillen- civ:U IJll'LlIOI anual LIYU ó :o- DJlBlI lIll:nUB lIL ltiIf~~nd~ e RESIDUOI! ',. , ....

que NeMBRES tesco con de 1 y que se los "BOllO . de la provincia DII LOS IlITJliRJ:S..lD(,~ I1 ª
ha cursado el los &11 concede GL..lJl IlJl!rlJS lillll DlI L..l PUSIÓJl en qUil. !/ t

DIl LOS INTBRJ:SADOI huérfa- llOIlBll.II:S DII LOS C..lUaAIfUlI lIlI Lila ..ll'LIOAII I 811 lel conSIgna .¡ <)

expediente causante~ nas 1I ID' 1 '" I,- el pago Fu bl I ti_ 1_ , - ~ ~j I~I~:"~ ,- e O PrOVine,: 1-"-
G.:M.deZe.mora 'Teniente COfo¡¡el fíllirado D Manuel :Reinoso :

'JI de Vallado-jD•• Enriqueta Reinoso G".cia.: Huérfana Soltera ¡ G"rcí. I , • j 1.859/ .1125 de junio de 1864•• ,[ 9 sepbre. ,1909 Valladolid..... a • ~(A)
lid t (:Ir Q •••••••••••••• ti' •••• te ••••••• J ••••••• /l" I ' 1 II

........... I 11 '
8 de julio de 1800 y Pag~durla deIa

Id. de lIradrid ••I. Mil.ria de la 00ncepc1ón LóPezMarllneZI'viuda....1 · /comandante, D. Antonio Rlpoll Sauvalle.....111.642 50 \ real orden de 30 def 1.° oCbr,e.. 1909 f;t~~~¡~lc~~tllrll.drld ...... Madrid .....¡(E)

I
agosto de 1909..... ses pasivas.... ) il

Id. dEl 'Melilla y _.
",,, OViedo.... • Damiana Pintado Fernlindez 11dem • 2.· teniente, D. Prudencio Alonso Alonso 11 638 75 ~ ldcm é ídem · 1\19 jullo 1909ijOViCdO ·11· . Ii

J;d. d e 8 .. ntal' 1 1 e i i d d· 1 t· d! 25 de junlo de 1864 y! S t C d tCruz de TeDe- »Eonos~ Podero y Oramas Huérfn." Solteras.. om sar o e Guerra e l. c aRe, re IU. o, Don 1.500 » real orden de 4 de 5 abril 1909 Canarias ! an a ruz e}canarias•••• .¡:iC)
'ie » AntonIa Dodero y Oramas....... I Juan DGdcro y Rebagllato............. ....... j"'io de 1890 1 Tcnerife... ' I... ~e........... . 1" ~ I

» Encarnación Rojo Lluch............... Soltera.. '1
Id. de valencia.I¡D. Francisco ~ojo Lluch )Huérfn.·1 » ¡Alférez, D. Isaac Rojo y González ,.... 588 83 (¡¡MontePíO MUltar 11 9 julio••• 1909 valenOia ' ../ yalencla Valencia ,. ~D)

» Vicente ROJO Lluch 5 • ~ 11. ,. 11
Id. de CiUdad! Vi d' • i' j ~22 dejullo da 1891 Yl 7 b Cl d d R 1 ei'd d 1 Ci d d ,"Real. , D.' Josefa Er.teban Brianzó.......... u a.... • 2. ten ente, D. Nicolás Nieto Gi ón.... 400 • 9 de enaro de 1908.. llep re. 1908 u a ea u a Rea. u a TI _fil."
Id. de Orenso Milagros Renonard Otero Idam •••• • Comandante, D. Juan Alonlo Otero " .. 1.125 »\ Montepió Militar l 3 nov'bre. 1908 orense !prense Orense 1

1

,1
• ~ lPagaduria de la~ I. ' . 22 de juJ¡o ue len, 17 , , Drón. Gral. de .i

lId. de Ms.dl1d•• EnCo.rnacIón Gaspar Megia Idem.... • Comandante, D. Francisco Ma.rtinez Madurga... 1.125 • ¡ de jullo de 1895 y 9 19 agosto.. 1909¡ laDe,.dayCla- Madrid Madrid , ':; E)
, ¡ de enero d.e 1998.... , r ws pasivas.. .. • 11 "

1,dem " Mel'1Jedes Sappia Rodriguez Idem.... • Coronel, D. Tomás Bellido é Ibátíez , 1.650 • \IMontePíO Millt.r 1 19

l

nOVbre. 1909

1

Id.em "'IIIdem rdem ¡, Ji)
- .. . lSll.hintend lUte Militar retirado DRamón Pé'l 25 de Junio d.. 1864 Yf ' - • lI".Id.ode Coruna .. »Marra de la ConcepCIón Oll.saresGil.... 1dem.... • rez D'vi'rt y G'on"lez' ,. 1.725 • real orden de 4 de 14 octubre 19:>9 Coruna ........ Santiago..... Corana. •.•. ' '·l';·:.;(). I .. - uU 1 jnllOde1890.. ••• .. •

11
. i

te • • ; 1 .... ·••••...'~- _.

(A) Se le transmite la pensión va(~ante por fallecimiento de su madre D.a lsabel Carcl" Diez, Él qui~n le !ué tutor par a.er me.ores de edad; y los varonl:S D. Frr.nciscu y D. Vicente, hasta 014. de junio de 19l~ y 'u·
'Otorgada eH N de n{)viembre de 1890. _ bzo de 1918,Ique respectivamente cumplirán veinticuatro Il.ños de eliad, <,p.sandO antes si obtieneu 1'1';1'1;0 "oa

(B) Tiene su d-omicilío en 1& Corredera baja do San Pablo, núml. 15 y17, piBO 2.·. sueldo de f!!Delos públicos, y la pll.rte correspendlente al q::¡er·lerda la aptitud legal, aéreClltli la dl) su~, '-'JI",' ti-
(C) Cuarta parte del sU31do de 6.000 pesetas que fUé el mayor que dlsfrutó el causante por espacio de dos cipes, ha.t& reCl>oQt en UllO 1010 lo. totálidllod del beneficio sin necesidad de nueva declo.ración.

.üos antes d~ obtener el retiro. El bcnoficio lo pereiJ¡¡irán por, partes iguales, y D." Antonia, por mano de su (E) Tien, su domicUio en la calll: do Monteleón n'Om.23, 2.0. : '
tutor mi~tltrasno lllcanc~ la mayoría do edad, y 1& parte correspondiente Él la que pierda la aptitud lego.l, (F) 'l'ien....ElU domicilio en la calle lIc Fuellcarr;;¡, núms. 89 y 41, I'iso 2.°.
'Rerecerá la de su eopartieipe -sin necesidad d" nuev-a. declaracióll. .• (G) Cuarta parte del sueldo de 6.900 'pesetas 1 qUIl fué el mayor que disfrutó el causant3 por espae" ,;¡ 'los

(D) Se les tra.,smite el bAneficio vacante per defllnolón de su l)~adre D.' Dolore. Llnch y Domenecb, á .nien aftos antes de obtener el retiro.
'lo fUé otorgado.,.ea via de re:V!iión, en 16 de .l>,]¡ril de 19o1; 10 percibirán por partes iguale~ y por mano de !U

, I

!'
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• C1J
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21 noviembre -1900' -,

A.sooiatión' deliColegio de Santa Bárbll'& y San Fernando
Tesorerla. «el Oonse.ío de' Administraoión

Balo_.c~.cllrreJp.ndlellte al m.. de la. flOba

PARTE NO OFIe-IALlJ.. d qt ,• 1 l;

-• -- ! . (iQ:, ~ t, ; , , , ¡
-- I CiM.»-, l'eI.tu m.. ~ Pe.et~

1 -
Existencia anterior........ '" ................... , • 202.606 00 80010B bajas'..................................... 10 60
Ouota de. cuerpos y lI<lOioa' de'Olltubre (AriiUeda Pensiones H~illfechas1\ 10$-huérbalPIl.•••••••••• 15.651 00

Y II!8pt19mbre.(Ingenj~•••••••••••• _••••••• 9.03-8 01) lde:tn de do~ ,¡¡,c~llditadlJ.s••• _•••• _..... ~ ••••.••. 1.500 00
Benelleio obtenido.en.la ventada lOO,OUO pesetat! ' Idem'id. satirdeepa ~1Ína .huérfana por mayor

nominales dél fondo de reserva •.••••.•••.••• 2.1ll8 20 edad .• •1,• •• ~'...... : • ~ ... ; ...... ~ ................... ~ 68ll 50
l'enalQnea ife dote acreditadas en octubre •••.••• 1.500 00 Galliado por el Oolegio en octubre............... 4.1M 37
Recibido por el Oolegio de 18. Administracióll Gal!ltos de SecretllJ'ía........................... 166 50

Mllitár (consignación de octuBre): •••••••.•.•. 4:.607 69 Existencia en Oaja, según arqneo ••.••.•••••••• 208.516 57
Honorarios de allHi:i,nem ; ......................... 248 50 .

" -- -
8uma........1122O.187 44, 8tftKa .......... 220.187 44. ...

Dctane d6 la e1.:ÍJtenllia en Cija

En metálico en caja .
En id. en el Oolegio de Vitoria ..
En cuenta corriente en el BaneQ de Espafia•.•••••••••.
Depositado por el Ooleglo en el Banco de Espafia de Vi.

tarla , , ..
Carpeta de abonarés.. • • •• • •• • . • •• •• •• • •• • •• • ••••••
Oarpeta de cargos pendientes•..••.••.•.•••.•••.•••.•
En papel del Estado depositado en el Banco de Espaiia

(62.500 pesetas nominales en títulos del 4 por 100
interior) .

En cartillas de la Oaja de ahorrad favor de 25huérfanas.

81ltOO••• , ....

760,16
910,76

116.700,00

7.200,00
4.997,55
8.280,85

51.866,25
22.900,00

205.615,57

Número de socios en el día de la fecha

80010B ..
<':l ~ ¡¡) ¡¡) <':l ,.;¡

~ <':l ~ ~10 .. '" i fi¡ .. i ti't'J El. I:l o I
g ,.;¡

::;
'" ~ I:l i rt '" ~lOg !=t e e ~ I:l a
'" '" i r .. ,. '" .... .. .. .. J:l .. .... ~ l'>o l'>o '" s- ·e .. <l> 2 ·):l I:l e ... · r · ·.. el o ...

i
l:I. · ):l . · ·

~
.~ 1 · ~

. ·· '"yo · :" · ·_liIl_ . · ·- - - -

QuMatI .

Existencia en 15 de septiembre de 1919.................... 1 ~ 7 25 115 186 290 632 1.64 1.7:!O
AltM••••••••••••••••••••••••••••••••••• ( • • •• ••• • •• •• •••~ t » 1 ::. 3 4: 5 > 13

Suma.................. 1 ---:-17 -;6 ill rn m 6i7 (M u;
8fl.jal.- ' ~ ) .. » 1 Jo 3 4 5 13

1 --;-17 26 llim m --;;-m 'l.7;j

Número de huérfanos enstent61 en el dia de la fecha '1 su olasitloaoióD.
En AClldemias ICnllll1'1'8lllll :Pensión

TotAlEn el Colegio Por incorporar lUlUa.-res civiles Conpenalón de doU Alplrantes

I
. .

Varones ••••••••• e ••• SO 4 18 8 29 » 5 94

Rembra..............\ 13 {I » » 23 27 11 83

I
.

177TOTAJ.U. ••••• t' . '3 13 18 8 52 27 16

•
v." B.'

]El G~nf!ral Vl~1'trer.l~eut."'.

llw./tu de ['r'I'.i:Ja.

Madrid 115 de novieulbre de 1IJOI.
ID tN,leulit:; cart'l,el T,-,,~'.! t.,: ll,

,;-i;lI1. (-~! ,r.ff/(t¡rte. .
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La 8ecre&aria de la. Junta.

R. Condesa del Se1'1'allo.

Excmoe. Se110ree Capitaues génerales de'lBs "regiones. de
Baleares·y Oanarlas y Gobernadores militares de Oeu
ta y de Melilla 'J plazas menores dé Aldea.

JUNTA CENTRAL

Excmo. Sr.: Por acuerdo de la A.socIación de Sello
ras, ruego á V. E. que interese de los Gobernadores mi
mates la remisión á so autoridad, y en el mM breve pla.
zo posible (para que se reciba con orgencia en esl8. se
cretaria), relación nomin&l d~ trdf\s In.s que hayan f~llp.

cido en los hl¡spitales ó quedado inútiles, tanto á !lonss·
ensncia de heridas tecibldas en campana como por' en
fermedadea Adqnhidaa en. la mi.ma, .pues S. M.la Reina
desea Eocorrer á todoe en· la proparci8a estlIDlecide, ¡ y
este antecedente, necesario en los m01'DSlla~ 10
es de suma importancia para tenerlo enotientft~
terminada la campall8, se proceda ti la úlnma y definUii
va distribución de los fondOtl J:eMiudadClSo.

ASOC!:~CI6N DE SEÑORAS I También intereso á V.-E. qua> previo informe de los
]lAJO u i'1;r;ali)};~;OIA DE S.M. LA REINA rARA ARB;.áAlf. :BEOU1UlOS Directores de los hOBpitales, 'me remita relaoion de 108

Á LOS BEBIDOS Y FAMILIAs DB: LOS MUEBTOS EN CAMPAÑA que, pliden63.ie.ndo al ejéroito de Melilla, hayan quedado
inútiles por ampnw.cién de pierna ó brazo, porque Su
Majestad la Reina ha dilJpuem ¡yge se adquiera para
cada' uno el aparato que necesite, ó que se'19e~ en
mano y en me~lioo el valor de aquél, el 8@i lo prefieren.

Dios guarde á, V. E. mucho! atioe. ,Madrid 20 de no..
viembre de 1909.

-.


